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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 

día 28 de diciembre de 1943 de acuer

do con  las disposiciones oficiales:

, COMPRA VENIA

Francos ..............................
L ibras ..............................

D ólares ...................... ; ......
Lú as ................................
Francos suizos ................
Beichsniark ........................
Belgas ................................
F lorines .............................
Escudos .............................
Pesos moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronan ooruogas ..........
Coronas daiiesas .............

12.50
44.00

. 10.95

253.00 
4.24

43.50 
2,60 
2.62

221,35

12,80
45,00
11,22

259.35
4,34

44.60
2,66
2,68

226,90

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALENCIA

Anuncio
 La,Comisión Gestora, en sofión ce
lebrada el 12 de noviembre último, 
acordó enajenar en pública subasta, 
por el precio tipo, ai alza, de c.enco 
diez mil pesetas, el campo de once jor
nales de tierra pan, perteneciente al 
Hospital Provincial de Valencia, situa
do en término de La Ja na (Caste
llón), partida de la Cometa; lindante,’ 
por norte, 'cón la carretera de Canet 
y camino de las eras, con la¿ eras de 
Jacinto Verge Nicoiáu, y de José Boix 
Ferrer y otros; por ecte, con espaldas 
de las casas- de las-calles de José An
tonio y de la Fuente de dicha pobla- i 
ciqn; por sur, con la carretera de Vi- 
naroz a la Venta de Serafina y em- j 
palme icón ia carretera de Castellón a í 
Morella y Zaragoza, y campo de José ; 
Boix Ferrer y otros, senda en medio, 
y  por o e s te , con tierras dé'EUcardo Si
mó Pía, y las de José Boix .Ferrer y 
otros( senda en medio; conforme a lo 
prevenido en el Reglamento de 2 de 
■julio de 1924 y al pliego, de condicio- j 
nes que estará de manifiesto, con la | 
titulación de la ^nca reseñada, en el ¡ 
sitio y plazo de presentación de pro
posiciones.

La subasta tendrá lugar en el Salón 
de Actos de la Diputación, a las once 
horas del día- vigésimopr mero hábil 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, bajo la presidencia 
del señor Presidente de la Corpora

ción Provincial o señor Diputado en  
quien delegue, con asistencia de otro 
señor Diputado y del señor Notario, 
designado de tumo, para dar fe del 
acto.

Las proposiciones se presentarán ba
jo sobre cerrado, redactadas conforme 
al modelo que a continuacón se in
serta, en papel timbrado o reintegra
do con una póliza de sexta ciase (4,50 
pe etas) y un sello provincial de una 
peseta, en las oficinas de Secretaría 
de la Diputación Provincial, de diez a 
trece horas, durante el plazo de vein
te días.hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A toda proposición deberá acompa
ñarse por.separado el resguardo acre
ditativo de haber constituido como 
depósito provisional en la Caj¿. de la 
Diputación Provincial, en la General 
de Depósitos 0 las Sucursales de ósta, 
la cantidad de once mil pesetas. Los 
depósitos provisionales sufrirán un des
cuento del diez por ciento, si no se 
formula la correspondiente proposi
ción o fuera desechada por el ¿eñor 
Presidente a causa de su defectuosa 
redacción y su importe se entregará a 
los Establecimientos benéficos de la 
Diputación. El licitalor debeiá mani
festarlo a1 constituir el depósito en 
cualquiera de estas Cajas ajenas a la 
Depositaría provincial, y solicitar que 
en el respectivo resguardo se haga 
constar expresamente su sumis.ón a 
lo establecido en la presente condición. 
Si se om.it.ere dicho requisito no le se
rá admitido el indicado resguardo. 
Por los depósitos provisionales que se 
constituyan en\la Caja de la Dipu
tación abonarán los interesados al se
ñor Depositario el dos por mil de la 
cantidad a que asciendan en concepto 

: de derechos de guarda y custodia.
Los poderes representar a otra 

¡ persona deberán estar bastanteados 
I por un Letrado dej Ilustre Colegio de 
Valencia.

¡ Valencia, 22 Le diciembre de 1943.—
! El Presidente, Adolfo Rincón de Are- 
llano.—El Secretario general, R. Gil 
Quinzá.

Modelo de proposición

N. ...... N  .., vecino de , con
domicilio' (habitual o accidental) en

¡ Valencia, caite de número .......
i piso ......, enterado del anuncio ímser-
i tO en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ....... y fiel pliego
de condiciones para. la. enajenación 
del campo de once {jornales de tierra 
p3n, que de reciente medición ha re
sultado tener dos hectáreas cuarenta 
y ocho áreas y setenta y dos* centi- 
áreas, situado en término municipal 
de La Jan a, provincia de Castellón, 
partida de la Cometa, perteneciente Id

Hospital Provincial de Valencia, se 
compromete a adquirirlo sujetándose 
en un todo al' referido pliego de con
diciones y a lo prevenido en e l 'R ^ * -  
mento de Contratación de Obras y 
Servicios de 2 de julio de 1924, por la 
cantidad de .....  (en letra) pesetas.

(Fecha firma y rúbrica de¡ licita- 
dor.)

• 5 - 2 6 7 * °  -

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
HUESCA

Convocatoria de oposición
Extractó do las Bas^s para ‘proveer 

una plaza vde Practicante de lá Bene
ficencia Provincial, dotada con el ha- 
ber anual de 3.750 pesetas:

Dando-cumplimiento a cuanto pre
viene la Ley de 25 de agosto de *1939, 
se provee por oposición con carácter 
restringido entre los beneficiarios de 
los cupos 'a que Se refieren los árícu- 
los tercero y cuarto de dicha Ley, én 
relación'con el articulo noveno, apar
tado b) de ja Orden ministerial de 30 

¡de octubre dé 1939, y con arreglo al 
orden de prelación entre ellos estable
cido.

; Los que deseen tomar parte en esta 
I oposición deberán dirigirse porjnstan- 
¡ cía, debidamente reintegrada, al ilus- 
¡ irísimo señor Presidente de esta Dipu
tación, en el plazo de treinta dias ha- 
jbiles, a partir del siguiente al de la 
! publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A dioha instancia se acompañará la 
documeniación detallada en el anun
cio inserto en el «Boletín Oficial» de 

'la  provincia de Huesca número 4.606,
¡ del día 23 de diciembre de 1943, eñ el 
: que igualmente se detallan todos los 
! demás particulares de la convocatoria 
¡referentes al desarrollo dé los ejerci
cios, insertándose también el progra- 
j  ma para los mismos.
¡ La edad para tomar parte en esta 
i  oposición es de veintiuno a cuarenta 
1 y, cinco años, y sé celebrará transcu- 
| rrido que .se* el Plazo de cuatro; me- 
¡ses, a partir dé la fecha siguiente a 
la publicación de este anuncio, 

j  Huesca, 24 de diciembre de 1943 -^ 
El Presidíente, José Gilí—El Secreta 
rio, Ignacio Garda Mantilla.

5.262-0 

AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA
 

 Anuncio
i El Ayuntamiento de Ponferrada, por 
I acuerdo de 27 de octubre y 12 de no- 
j viembre anteriores, abre; concurso para 
i  la cofitnatación del servicio de limpie- 
j-za pública y recogida de basuras a do- 
j micilio, con sujeción a las bases obran, 
i tes en «1 Negociado correspondente d*
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la Secretaría de U Corporación en la 
que .se hallan de manifiesto para quien 
desee examinarlas.

El servicio de que se trata, com-
'pr.-ndiu

a) El de recogida de basuras do
miciliarias; barrido diario de las ca
lles, t-n ia foima que se detalla; lim
pieza de las llamadas cuadras públi
cas y Mu'adero municipal.

b) El regado diario, durante los 
meses de junio a septiembre, ambos 
inclusives, de las calles y plazas de da 
población en que el servicio de aguas 
lo permita.

o  El transporte de carbón, leña y 
mercancías propias de los distintos ser
vicios municipales, comprometiéndose 
asimismo a transportar €n el año trein
ta menos cúbicos de arma del llama
dlo monte «Arenas» para el enarena- 
miento de paseos, calles, jardines, et
cétera, siendo los gastos de arranque 

xde esos materiales por cuenta del 
Ay unt-'miento*

El tipo de báse de este servicio se 
fija en cuarenta mil pesetas anuales, 
y su duración de cinco años.

Para tomar parle en el concurso, 
deberá el interesado constituir en la 
Depositaría Municipal una fianza pro
visional del 5 por 100 del tipo fijado 
anteriormente, equivalente a mii pese
tas, que será ampliada por el adjudi
catario al 10 por 100 del precio del 
remáte, que quedará constituida conxo 
garantí-a ¡a responder dei cumplimiento 
del contrato.

Modelo de proposición

Don ........ , vecino de con domi- j
•cilio en la cálle do ...... > bien enterado
dei pliego de condiciones que ha de 
regir en el concurso para lâ  contrata
ción del Servicio de Limpieza Públi
ca y - recogida de basuras a domicilio 
de la ciudad de Ponferrada, confor
me en un todo con ellas, sé compro
mete a realizar rales servicios con es
tricta sujeción a los mismos, por la
cantidad de ...... pesetas, haciéndose
(o no) cargo del personal dé] Ayunta
miento afecto a este servicio.

(Fecha y firma*.)
Ponferrada, 23 de diciembre de 1943. 

El Alcalde, José Romero Miranda.
• 5.266-0

a y u n t a m ie n t o  d e  v il l a f r a n c a
DEL PANADES 

Oposiciones
El Ayuntamiento de Villafranca del 

Panadés convoca oposiciones para pro
veer, en propiedad, la plaza- de Oficial 
Mayor de dicha. Corporación, con el 
■haber anual de 6.0t)O pesetas, plus de 
vida cara y demás derechos reglamen
tarlos.

La g r o a d a '  P ^ za corresponde al

turno de Caballeros mutilados, pero, 
caso de no presentarse aspirantes o de 
no ser aprobados los mhmos se efec- 
tunrá la rotación de unos 'cupos a 
otros con arreglo a L Orden de 30 
de octubre de 1939.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, debidamente reintegradas y 
acompañadas de la documentación que 
justifique ier españoles, mayores de 
veintiún años, s:n exceder de los cua
renta y cinco, poseer título académi
co expedido en Centro oficial o haber 
obtenido e\ grado de Oficial de Com
plemento o Provisional y los demás 
extremos detallados en las bases pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Barcelona número 305, 
de 22 de diciembre de 1943. en !a Se
cretaría del Ayuntamiento, debiendo 
efectuar dicha presentación dentro de 
los treinta días hábiles siguientes, a 
partir del de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los ejercicios se celebrarán una vez 
transcurrido el plazo de cuatro meses, 
contados desde el día siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciándose ei comienzo de1 los mis
mos en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y citándose, además, personal
mente a lps solicitantes, a cuyo efecto 
deberán señalar en sus instancias un 
domicilio en esta villa para recibir las 
notificaciones.

El programa que ha de regir es el 
publicado en la Orden de 30 de octu
bre de 1939 para empleados adminis
trativos, en cuanto al ejercicio teórico 
y, por lo que í-espectá a] práctico, que 
tendrá carácter eliminatorio consisti
rá en redacción de actas, expedientes 
y emisión de un informe cobre asunto 
administrativo en materia municipal, 
permitiéndose la consulta de obras le
gislativas y otros trabajos que se de
tallan en el «Boletín Oficial» de la 
provincia expresado.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Villafranca del Panadés, 23 de di
ciembre de 1943;—El Alcalde (ilegi
ble).

5.268-0

AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA 

Convocatoria
En cumplimiento de Go acordado por 

la ComSió<n Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el dia 2¡l ¿el corrien
te mes, ¿e oonvoca a concilrso 4a pla
za de «Facultativo encalvado ios 
análisis clínicos urgentes de los Hos
pitales Municipales», con sujeción a 
las s&uteates bases:

Primera. Dicha plaza será provista
entre_F? W & t o

I res de treinta «años y ¡menores de cua-, 
renta y cinco en el día en que se ier- 
mine la adm.s 011 de. insúmeles, y re- 
unan Ha condición de ex combatientes 
de nuestva Chuzada, con poses;ón do 
la Medalla de Campaña, con distinti
vo de vanguardia.

Segunda. Si no se presentasen •& 
esie concurso aspirantes que reúnan 

| la condición anterior, o no acredita- 
| sen. a juicio del Tribunal, los méritos 
j suficientes y los requisitos ‘indispensa
bles que se mencionan en esta convo- 

¡ catoria, se traspasará la plaza de unos 
a otros grupos, siguiendo el orden qüo 
a continuación se detalla: Dei de ios 
ex combatientes a ex cautivos por la 

j Causa Nacional,‘ de éstos al de fami
liares de victimas de la guerra, y final
mente. al del turno libre, 

j Tercera. La mencionada plaza es
tera dotada con el sueldo anual de 
8.000 pesetas, con derecho a la percep
ción dei diez por ciento por el con
cepto de quinquenios.

Cuarta. El desempeño de la plaza, 
será incompatible con el* ejercicio li
bre de ¡a profesión o el de la especia
lidad, así como con el de cualquier 
empleo o cargo del Estado, provincia, 
Municipio o entidad particular.

Quinta. El plazo de admisión de 
instancias será de tres me:os, a con
tar desde el día en que se inserte esta 
convocatoria en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO.

Sexta. Las instancias y toda su do
cumentación debidamente reintegia- 
da, serán dirigidas al señor Alcaide de 
este Excmo. Ayuntamiento, y serán 
prerentadas en el Registro General de 

i entrada de documentos de \a Secreta
ría Ofici?«l. dentro del plazo señalado ; 
en la base anterior, no admitiéndose 
ninguna que no venga acompañada 
con la documentación completa.

¡ Séptima. Los documentos que se 
j exigen para acompañarse con la ins- 
| tancia. solicitando concursar a la pía- 
I za de referencia, serán los siguientes:

a) Certificado acreditativo de ser 
ex combatiente y poseer la Medalla de 
Campaña de vanguardia. En ca;o da 
presentarse concursante que no sea ex 
combatiente y si que pueda hacerlo 
por los tumos siguientes al de éste, 
dada ia postbñidad de poderse traspa
sar la plaza a estos turnos, presentará 
el certificado nombramiento que acre
dite tal condición que le da derecho 
a acogerse a cualquiera de dichos tur
nos.

b) Certificado del Registro de Pe- 
nadog y Rebeldes expresivo de que el 
áspirante no sufre ni ha sufrido con
dena está ejecutoriamente condo
nado pOr delito alguno.

c) Oerttficaclán del Registro OlviL 
^crédito* ¿gu* «1 cgncuiB&ntft e j
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m ayor de tre in ta  años y m enor de cu a 
re n ta  y cinco.

d) Cen.ideación de la A lcaldía de 
fu  residencia, acred ita tivo  'de buena 
conducla m oral, pública y p riv ad a .

e) Certificación de ser adicto . al 
Glórioso M ovim iento Nacional.

f) Certificación oficial de haber 
realizado cursos y prácticas en el In s
titu to  Nacional C entral de S an idad  y 
¡Laboratories C entrales U niversitarios 
de Investigación Clínica.

Octava. Se considerará nue reúne 
'la condición de ».*>: com batiente el di
visionario azui cine cum pla las condi
ciones estipuladas en el Decreto de 7 
de mayo de 1942.Novena. No serán adm itidos como 
concursantes, aqticíibs aspirant€s que ' 
del reconocim iento practicado por el 
señor Decano del Cuerpo de la Bene
ficencia M unicipal, y que ten d rá  lugar 
•una vez term inado el plazo de presen
tación de solicitudes, resu ltare  que pa
decen defecto físico para el desem pe
ño de su com etido o enferm edad in- 
tfecto-contagiosa.

Décima. E’i T ribunal calificador es
ta r á  presidido por el señor Alcalde o 
m iem bro de la Corporación en quien 
delegue, y constituido por los Vocales 
siguientes: T res señores Concejales de
signados por la A lcaldía, el Decano 
de la Beneficencia M unicipal,, un re 
p resen tan te  de la Dirección G eneral 
de A dm inistración Local, si hiciere uso 
del derecho que le otorga la O rden 
tm iniiterial de 30 de Octubre de 1939. 
S i la p laza fuese traspasada a l tu rno  
iibre, no form ará p srte  del T rib unal 
el Delegado provincial de ex com ba
tien tes. A ctuará de Secretario, el De
cano de üa- Beneficencia M unicipal,, 
con voz y voto.

Undécim a. La Alcaldía, una  vez 
exam inadas las instancias y docum en
tac ión  adm itirá  a\ concurso a aque
llos que cum plan todos y cada uno de 
los requisitos exigidos y reseñados en 
esta  convocatoria.

Duodécim a. El T ribunal §e reun irá  
para juzgar la docum entación y soli
citudes presentadas, una vez que la 
A lcaldía hub iere publicado la lista de 
ios adm itidos y propondrá a la  Comi
sión M un ic ipa l'P erm an en te  a aquél 
que a su juicio debe ¿er designado, pa
ra  desem peñar la m encionada plaza.

Décim otercera. R egirán  como m é
rito s  preferentes, los siguientes:

a) Ei título de Doctor en F arm aeia 
o aprobación de las asig na tu ras  del 
Doctorado.b) La reválida d« la Licenciatura 
en Farmacia.c) La posesión de grados de Doc
tor o ¡Licenciado en Medicina y Ciru
gía.d) Cursos realiaadosen. lo¡» Ifcetitu. itog Proyincialeg 4* Bañld&d*

e) Los dem ás que presente el con
cu rsan te  y sean apreciados como ta- 
ie$ jv>r el T ribunal.

F a ra  rasos de em pate, e s ta rá  a- 
lo di-puesto en el ap artado  b) del I 
artículo noveno de la O rden de 30 de 
octubre de 1939.D ecim ocuarta. Los derechos do este 
funcionario, ap arte  de su dotación 
an ual y quinquenios, ten d rá  todos 
aquellos que las deposiciones vigentes 
en la m a te iia  regulan y les que el ex
celentísim o A yuntam iento tiene e s ta 
blecido para sus funcionarios facu lta 
tivo*^ o los que posteriorm ente se 
acuerde conceder.Décim oquinta. Las obligaciones que 
se exigen al que desem peñe la plaza 
que ¿e convoca a concurso, son:

*a) El encargado del Laboratorio  
M unicipal expenderá y recibirá órde
nes del D irector del H ospital <¿e Ca
ridad.

b) T oda vez que es Servicio Hos
pita lario  de urgencia, realizará a cual
quier hora que se le solicite, el a n á 
lisis prescrito con ta l carácter.

c). *'Su Servicio ab arcará  a los Hos
pitales de  C aridad, San José y Casas

‘ de Socorro, y cualquier otro . Centro 
m unicipal que fuese creado con pos
terioridad, y que a juicio de sus res
pectivos Jefes, considerasen necesario 
este Servicio. ^

d) R ealizará exclusivam ente an á 
lisis «clínicós con exclusión de los de 
alim entos.

e) Los .análisis serán solicitadas pór 
escrito, detallando las circunstancias 
que concurran .

f) El horario  de traba jo  lo fija rá  
la Dirección del Hospital No obstan- | 
fe. y p a ra  una m ayor eficiencia, ten 
d rá  que perm anecer en  el Estableci
m iento tres horas pór la  m añ an a  y 
dos por la tarde , sin perjuicio de lo 
especificado en el ap artado  b).

Alcaldía de La Cor uña., a veintiuno 
de diciem bre de mil novecieptos cua
ren ta  y tres .—El Alcalde (ilegible).

5.263-0
ALCALDIA DE LAS NAVAS DEL

m a r q u e s
Subasta de maderas

A las doce horas del prim er día h á 
bil siguiente a aquel en que expire el 
plazo de veinte días, contados desde 
la fecha en que aoarezca 0sto anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se ce lebrará en e s ta  
C asa Consistorial, bajo mi presiden
cia o 'd e  quien leg am en te  me su stitu 
ya, la subasta  p a ra  el aprovecham ien
to do mil noventa y cuatro  pinos (1.094), seiscientos c incuen ta  y dos 
ochocientos cincuen ta y siete m etros 
cúbicos d* madera (662,857), en rollo 
y con corteza, del monte número 78

M unicipio, por el tipo de sesenta y cinco mil doscien tas-ochenta y cinco 
pesetas se ten ta  céntim as (65.265,70).

L*-s proposiciones se h a rá n  en plie
go cerrado y con sujeción al modelo 
qiin al ñnal se inserta , acom pañándose 
a las m ism as la c a rta  do pago que 
acredite haber ingresado en la Caja G eneral de Depósitos, en la S ucursal 
de la provincia o en la D epositaría 
de Fondos M unicipales, .Cl cinco por 
ciento de la tasación (5 por 100), y la 
cédula personal del proponente.. Un 
mismo licitador podrá p resen ta r va
rios pliegos, sin necesidad de .h ace r 
m ás de. un depósito.La presen tac.ón de pliegos para  op
ta r  a la %sub asta  podrá hacerse todos 
los días hábiles de oficina h a s ta  las 
dos d e la tardo y cl día an terio r al 
señalado p a ra  el acto del rem ate.

En dicha subasta  se observará cuan
to se dispone en el R egí-m entó  de 
Obras y Servicios M unicipales de 2 de julio de 1924 y Real Decreto de 17 
de octubre de 1925.

Caso de quedar desierta la p rim era 
subasta  ten drá  lugar la  segunda a la 
m ism a hora  y bajo el mismo tipo, & 
los ocho d ías siguientes.

Navas del M arqués. 24 de diciem* 
bre de 1943.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don .......   en terado del pliego de co'n-

dicioncNj y anuncio inserto  en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, re 
ferente a la subasta  de mil" noventa 
y cuairo  pinos, procedentes de pinos 
secos del m onte núm ero 78 del C a tá 
logo, sito en térm ino m unicipal de 
Navas del M arqués, de la pertenencia 
d d  mismo, se obliga a e jecu tar el 
aprovecho ¡miento de los m encionados árboles, con estric ta  sujeción a todas 
y cáda una dé las condiciones del plie
go, por la can tidad  de ....... pesetas
Cen letra), y al efecto h a  hecho el 
depósito en la C aja  Sucursal de esta  
provincia (o en la D epositaría de F on
dos M unicipales), del cinco por ciento 
de la tasación, según previene la con
dición cu a rta  del pliego y ¡o acred ita  
la a d ju n ta  ca rta  do pago-

(Fecha y firm a del proponcñtc.) 
5.265-0

PRIMERA JEFATURA DE ESTUDIOS 
Y CONSTRUCCIONES DE 

FERROCARRILES
Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública para la construcción del 
Ferrocarril de Enlace de la Estación 
de Atocha (M. Z. A.) oon la de Las 
Matas (Norte). Sección tercera. Tro-* zo tercero 

Desconocido el paradero de don Ma
nuel Bravo y doña Ju a n a  Velasco, 
dueños de las fincas números 13 y 18 Üel Expediente de exjprcpimón del

\



P á g i n a  4 5 1 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  d i c i e m b r e  1 9 4 3

término municipal de Las Rozas, con 
motivo d© lá construcción del trozo 
tercero, sección tercera del Ferrocarril 
de Enlace de la Estación de Amelia 
(M. Z. A.) con la de Las M Uas (Nor
te), y teniendo en cuenta lo que dis
pone el párrafo segundo del artículo 
42 del Reglamento de Expropiación for
zosa,' y las facultades que le están 
conferidas,
. Esta Jefatura ha resuelto insertar la  

hoja de aprecio, redactada por el Pe
rito de la Administración, don Jesús 
Doz- Alonso, en el BOLETIN OFI- 

' OI AL. DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, y fijar el plazo de quince 
días, contado desde la inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que. los propietarios o persona 
que legalmente les representé contesto 
por escrito a esta Jefatura, dentro de 
dicho plazo, aceptando o rehusando 
lisa y llanamente la oferta que le 
hace, advirtiéndoles que sí rehúsa la 
oferta está obligado a presentar la 
hgja / de tasación que previene el ar
ticuló- 27 de ]a Ley, y previniéndoles 
que si en el referido plazo no contes- 
■tai se le ten<irá P°r conforme con la 
oferta de la Administración.

Madrid, 21 de diciembre dé 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el número 13

Don Jesús Ltoz Alonso, Ayudante de 
Obras Públicas, Perito nombrado en 
representación de la Administración 
del Estado.

Certifico: Que don Manuel Bravo, 
vecino de Las Rozas, con motivo de la 
ejecución dé la obra dé utilidad pú
blica arriba "expresada, se le ocupa en 
la finca rústica, termino municipal de 
Las Rozas, partido judicial de San Lo-, 
renzo del Escorial, la extensión super
ficial de 53,32 áréas de terreno, desti
nado a cereal, cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian y en el 
plano con el número de orden, 13.

lia* cabida total de la finca es de 
396 áreas, y sus linderos* sonl.

Norte, Manuel Bravo.
Sur, Luciano Riaza.
Este, Luciano Riaza.
Oeste, Luciano Riaza.
La riqueza imponible, conforme al 

resultado de jos datos oficiales obte
nidos está representada por la can
tidad de 27,95 pesetas.

La expropiación interesa a la finca en forma irregular, dejando a ambos 
lados del ferrocarril terrenos aprove
chables.

Y habiendo calculado el valor en 
*¿fenta y venta de la superficie que ha/

de expropiarse, asi como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen, debe
tenerse en cuanta pava su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio 
de afroción, ’ conceptúa el Perito que 
suscriba puede ofrecerse al propieta
rio por la adquisición dei inmueble y 
demás que va expresado, la cantidad 
de setecientas ochenta y cinco Pese
tas con noventa céntimos.

ycííadrid,' 30 de agosto de 1943.—El 
Perito del Estado, Jesús Doz.

Hoja de aprecio de la finca v;señalada 
en la relación con el número 18

Don Jesús Doz Alonso, Ayudante de 
Obrás Públicas, Perito nombrado en 
representación' de la Administración 
del Estado.

Certifico: Que doña Juána Velaseo, 
vecino, de Las Rozas, con motivo de la 
ejecución dé la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa en 
la finca rústica, término municipal de 
Las Rozas, partido judicial de San Lo
renzo del Escorial, la extensión super
ficial 'de 23,80 áreas de terreno des
tinado a cereal, cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa de 
'todás las qu« se expropian y en el 
plano con el número d© orden, 18.

La cabido, total de la finca es de 
504 áreas, y sus ^lnderog son:

Norte, Arroyo Parralejo,
Sur, Arroyo Fucostr&. 

l Este, Herederos Jenaro VeJasco, 
Oeste, Gregorio Riaza.
La riqueza imponible, conforme al 

resultado *de los datos oficiales obte
nidos, está representada por la can
tidad de 27,95 pesetas.

Ija expropiación interesa a la fin
ca en forma irregular, dejando a am
bos fados del ferrocarril terrenos apro
vechables.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y vente* de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen, debe 
tenerse én cuenta para ¿u justiprecio, 
incluso el 3 por 100 como precio de 
afección, conceptúa e¡ perito que sus
cribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás 
qu,e va expresado, la cantidad de tres
cientas veinticuatro pesetas con ochen
ta y un céntimos.

Madrid, 30 de agosto de 1943.—El 
Perito del Estado, Jesús Doz.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.

En virtud de sorteo celebrado, el día 
21 del corriente,_ para la amortización 
de las obligaciones de esta Sociedad, 
emisión 1917, vencimiento l.ü enero 
1944, según anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 14 del corriente, han sido 
amortizadas las siguientes:

181 a 190, 271 a 280, 28i a 290, 511
a 520, 531 a 540; 691 a 698, 700, 1.301 a
1.310, 1.591 a 1.600, 1.621 a 1.630,
I.8211 a 1.830, 2.091 a 2.100, 2.241 a
2.250, 2.451 a 2.460, 2.481 a 2.490,
2.54i a 2.550, 2.671 a 2.680, 2.711 a 
2.720, 2.791 a 2.800, 2.901 a 2.910, 3.051 
a 3.060, 3.111 a 3.120, 3.271 a 3.280,
3.611 a 3.620, 3.911 a 3.920, 3.941 a
3.950, 4.081 a 4.090, 4.521 a 4.530, 4.571 
a 4,580, 4.611 a 4.620, 4.821 a 4.830, 
5.021 a 5.030, 5.161 a 5.170, 5.611 a 
5.620, 5.741 a 5.750, 5.751 a 5.760, 5.951 
a 5.960, 5.961 a 6.970, 5.981 & 5.990,
6.211 a 6.220, 6.22i a 6.230, 6.551 a
6.560, 6 501 6.600, 6.601 a 6,610, 6.901
a 6.010, 6.931 a 6.940, 6.941 a 6.950, 
7.381 & 7.370, 7.70i a 7.710, 7.801 a 
7.810, 8.401 a 8.410, 8.411 a 8.420, 8.541 
a 8.^50, 8.811 a 8.820, 8.921 a 8.930, 
0.619 y 9.620, 10.061 a 10.070, 10.401 
a 10.410, 10.451 a 10.460, 10.521 a
10.530, 10.541 a i0 550, 10.661 a 10.670, 
10.951 a 10.960, 11.051 a 11.060, 11.191 
a 11.200, 11.301 a 11.310, 11.331 a
II.340, 11.371 a 11.380, 11.531 a 11.540, 
11.501 a 11.600, 11.681 a 11.690, 11.871 
a 11.880.

En total, 701 títulos amortizados.
Dichas obligaciones se pagarán a 

partir del día 1.° enero próximo, con
tra entrega del (título, llevando adhe
ridos cupones desde 1.° Julio 1944.

El valor de cada obligación será de 
500 pesetas. "

Asimismo, a partir del día 1.° ene
ro próximo se pagará, previa deduc
ción de los impuestos correspondien
tes y justificación de propiedad, el "cu
pón número 76 de las obligaciones en - 
circulación de esta Sociedad, emisión 
1906, y el cupón número 54 de las 
obligaciones en circulación de esta 
Sociedad, ( misión 1917.

Los anteriores pegos sé realizarán 
en el Banco Español de Crédito y 
Banco Urquijo. en Madrid; Amús Ga- 
rí, S. A., y Banco Urquijo Catalán, 
en Barcelona, y Banco de Bilbao y 
Banco Urquijo Vascongado, en Bilbao.

Madrid, 24 de diciembre de 1943.— 
El Consejo de Administración

4.674-P



Anexo ún ic o . - N ú m . 362 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 5 1 3

COM PAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS,  

SOCIEDAD ANONIMA 

L* C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r i a  del. Mo_ ! 
nopo'.io de  P e tró leos ,  S. A., .^aca  a  l 
concurso* de m é r i to s  u n a  p la z a  de  I n -  | 
geniero Nava!, dotada, co n  él sueldo 
anual de ÍC.GOO p e s e ta s  td iez  mil -seis
cientas pese tas) ,  m á s  g ra t i f icac ión  fija 
dV 12.090 p e s e tá s tdoce m il  pese ta s  
anuales».

Las bas.es y c o n d ic io n es  de es te  con- i 
curso' e s tán  e x p u e s ta s  e n  la  tab l i l la  de  ! 
anuncios de ]as Ofic inas C e n : r a l e s y | 
tn  tedas  n u e s t r a s  D e p e n d e n c ia s  pro-  j 
vine i al «s. “ i

M adrid, £4 de  d ic ie m b re  de  1943.— ¡ 
El D irec to r  g en e ra l ,  F. de  Gregorio .  j 

4.676-P I

 i
MINERO SIDERURGICA DE PON

FERRADA, S. A. |
Alcalá, 27 (Madrid)

In tereses  d e  obligaciones  

A p a r t i r  peí  d ía  p r im e ro  de; enero  
próximo p o d r á n  h a c e r s e  efec t ivos  los 
intereses c o r r e s p o n d ie n te s '  a l . v e n c -  

'rnienio d e ! , p r im e r  se m e s t r e  - d d  ven i 
dero año  1944 de Jas o b l igac iones  em i
t i d a s ' p o r  esta S o c ied ad  en  los E^ta- 
blecimientos que  a  c o n t in u a c ió n  se d e 
tal lan :

B a n c o 'd e  S a n t a n d e r ,  B¿nCo de B il 
bao y B anco  C e n tr a l ,  en  su  c a s a  m a 
triz y en todas  iSu$ su c u r s a l e s ; ,  B a n c o  
Castellano, de Vallado! id. C ré d i to  N a 
varro, de P a m p lo n a ,  H i jo s  de M a h u e l '  
Rqdriguez AcostA, de  G r a n a d a  ; B a n 
co de C réd- to  de  Z a ra g o z a ,  de  Z a r a 
goza. ' »

El pago, con d e d u c c ió n ,d e  im puestos ,  
se h a r á  c o n t r a  c u p ó n  n ú m e r o  46 de 
las expresadas  obligaciones .

Madrid, 22 d e  d ic ie m b re  de  1943.— 
El Consejo de A d m in i s t r a c ió n .

4.671-P

. " /
LUCIANO ROJO, S. A.

M adrid

E l . Consejo dé  A d m in is t r a c ió n  c o n 
voca J u n t a  g e n e ra l  d e  acc io n is ta s  o r 
dinar ia p a r a  el d ía  20 d e  e n e ro  de 
1944, en su dom ic i l io  social,  ca l le  de 
Espoz y M ina ,  n ú m e r o  5, p r in c ip a l  iz
quierda, a las d iec in u ev e  h o ra s ,  y con  
el siguiente o rd en  del  día.:
. l.° Lectura y aprobación del acta 
ánterior. ,

2.° Reorganización del Conse jo  de 
Administración, de ia f ido .en  tres, como 
mínimum, y cincu como m áxim um , los 
señores que h a n  de componer dicho 
Consejo. \

!
3 °̂ Nuevos nombram ientos y ceses ! 

en el Consejo de Administración. ¡
4.° Ruego* y p re g u n ta s ,  .j
M a d r id ,  27 de d ic iem b re  de /  1943.— 

El S ec re ta r io ,  A nton io  G are íá .  ¡ j
4.685-P 

AZUCARÉRA D E  A D R A , S. A.  

Madrid 

A p a r t i r  del d ía  t re s  de enero  en-   
t r a n t e  se p o n d r á  al p rg o  en  el d o m i 
cilio social, p láza  d e  C a n a le ja s ,  3, : 
p r im ero ,  el cup ó n  número. 12 de  las ; 
obligaciones e m i t id a s  éi 21 de m a y o  de  
1932 Del valor  ne to  de este cupón .. ,  
que es de  16,32 pese tas,  se e f e c tu a r á  \ 

por e s ta  sola  vez la deducción de pe- . 
se tas  13,82. p a r te  a  cargo del obliga-  i 
c ion is ta  del im puesto  sobre las i 24.50 
peseta*-' a c u m u la d a s  aj_ valor  de  las 
obligaciones ,  en v i r tu d  del convenio  
a p ro b a d o  co n fo rm e  a la Ley de c a r 
gas  f inanc ie ra s  de  5 de d ic iem bre  de 
1941, r e s t¿n d o  u n  liquido de  2,50 pe
se tas .

Madrid, 24 de diciembre de 1943.
4.673-P

ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS  

P R E S I D E N C I A DEL  G O B IE R N O  

Tribunal Especial para la Represión  
de la Masonería y del Comunismo 

SEN T EN C IA S  
 

¡El S e c re ta r io  gen e rá l  del  T r i b u n a l ]  
¡ E sp ec ia l  p a r a  la R e p re s ió n  d e  la  |
I M a s o n e r í a  y del  C o m u n i s m o .  i

C e r t i f ic o :  Q u e  en  la  c a u s a  d i m a - ;
n a n te  del s u m a r io  núm ..  640/43 ins-  ¡ 
t r u íd o  por  el J u z g a d o  E sp ec ia l  prúrne- j  

t o  2 , c o n t r a  P ed ro  Vulls Al s ipa  se  i 
ha  d ic ta d o  con te c h a  3̂ de los co- 
T ien tes.  sen ten c ia ,  c u y a  p a r t e  d i s p o .

I s i t iva  d ice  así.: 1
I . « F a l l a m o s : Q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  
iy  c o n d e n a m o s  al p ro c e sa d o  rebelde* 
¡ P e d io  V al ís  A ls in a  c o m o  a u to r  de 
1 un d e l i to  c o n s u m a d o  d e  M a so n e r ía ,  
i sin la c o n c u r r e n c ia  de c i r c u n s t a n c i a s  
I m od if ica tiva s  de la r e s p o n s a b i l id a d  
c r im in a l ,  a la p e n a  d e  doce  a ñ o s  y 
un d ía  d e  r ec lus ión  m enor ,  a cce so r ia s  
lega les  d e  in h ab i l i tac ió n  a b s o lu ta  p e r 
p e tú a  p a r a  el e jerc ic io  de  c u a lq u i e r  
c a rg o  del  E s ta d o ,  C o r p o r a c io n e s  p ó -  

jb l icas  u oficiales, E n t i d a d e s ^ s u b v e n -  J cionadas4 . Empresas concesionarias,

j e i e n c ia s  y Consejos de Administra-  
dón d e  E m presas  privadas' así como 
:a igos  de confianza, mando v ‘ direc- 
\ ó n  d’e los. mismos, separándole de- • 
Unitivamente de los aludidos cargos.  • 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles. remítase  testimonio de es ta  een- 
Lencia al Excmo. Sr. Presidente  del 
Tribunal Nacional de  Responsabili
dades Políticas, rem ítase  asimismo 
testimonio de lo conveniente al ex- . 
valentísimo señur  Ministro de la G o 
bernación. a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
PADO y oficíese al .lvxcmo. Sr. D i
r ec tor  general de Seguridad, para  q ue  
ordene la busca, cápfura  y prisión de»l 
condenado. Notifíque-e  al señor F is
cal. y al procesado en la for.ma .que 
la Lev. previene para  los rebeldes, v*  
asi por esta  n ues tra  sentencia, lo p ro
nunciamos, m-aridamos y f irmam os.— 
Siguen las firmas.»

Y p a ra  q ue  conste  y  su remisión •> 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a siete de d iciembre de mi! novecien
tos cuaren ta  y t res .—Luis López Or- 
tiz. ' '

7.121

El Secretario general del Tribunal
Especial p a ra  la Represión de  Lt
Masonería- y del Com unismo. ^

Certifico: Que en la causa  dima* 
nante  del sum ario  núm. 733/43 ins
truido por el Juzgado  E sp e c ia l . .nú
mero 2 , con tra  H enry  Slade se h a  
dictado con fecha ¡j de  los corrientes, 
•sentencia, cuya p a r te  dispositiva, dice 
I a s í :
1 «Fa l lam os:  Qqe debernos condenar 
¡y condenamos al p ro c esa d o . rebelde 
j Henrv  Slade como au tor  de un delj- 
j  to consum ado de Masonería, sin la  
¡concurrencia d e 'c i r c u n s ta n c ia s  modi- 
Ificativps de  la re sp o n sa b i^ iad  crimi- 
¡nal, a la  pena de doce años y un 
¡día de reclusión menor, accesorias le-/ 
igaleá de inhabilitación absoluta  per- 
¡petua para  el ejercicio de  cualquier,
|cargo  del Estado, Corporaciones pú-* 
i blicas u oficiales, En tidades subven-* 
d o n ad as ,  E m presas  concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra-" 
ción de  em presas  privadas, así como 
cargos ‘de confianza, mando y diiec-* 

■ción de los mismos, separándole  de*
! finativamente de  los aludidos cargos.; 
¡Pa ra  .fijación de iresppnsabilidades* cD 
¡viles, r em ítase  testimonio de e s ta  sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente  del 

|T r ibuna l  Nacional de Responsabilida
d e s  Políticas,  remítase  asimismo tes
timonio d e  lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de  la Goberv 
nación, a efectos de su publicációrt’ 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  y oficie se al Excmo. S r .  D jT  

- ' ' I , .
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r e c t o r  general de Seguridad, para que 
Oí'cu jie hi busca, captura y prisión del 

' cond-- nado. Xotifíquese al ^eñijr Fis- 
da¡. v al procesada en la forma que 
3a L ;v  previene^ para los rebeldes, y 
suri y. or esta nuestra sentencia, lo pro- 
murAiamoS, mandarnos y . brillamos.— j 
bL-ven las firmas.)/ !

V para que conste y su remisión • 
Eterno. Sr. Ministro de la Gober-j

mación, expido el présente en Madrid ¡ 
■a siete de diciembre de mil novecien-1 
tos cuarenta y tres.—Luis López Or- 
,tiz.

7 . 1 2 2 .

£ 1  Secretario general del Tribunal I
Especial para la Represión de la
Masonería' y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 593 Q 5 ins
tru y o  por el Juzgado Especial -núme
ro 2, contra Pedro Casas Baya se 
ha dictado con fecha 3 de *los co
rrientes. sentencia, cuya parte dispo
s it iva  dice así:

((Pallarnos: One. debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Pedro Casas Baya como autor Me un i 
delito consumado de Masonería, sin! 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad ori- ’ 
.¡ininal, a la pena de doce años y un 
'día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio d e ,• cualquier 
cargo del Está-do, Corporaciones pú- 

. blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adininistra- 

• ción de Ernufesas privadas, a s í como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de Jos mismos, separándole de-.

, Unitivamente de los aludidos cargos. 
’P'.ifa fijación de responsabilidades'ci- 
viles. remítase testimonio de esta *senr 
•tencha al Excmc. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober- ¡ 
nación, a efectos de su publicación 

•jen el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  y oficíese al Exento. Sr. D i
rector- general de Seguridad, para qhe 
ordene la ¡busca.' -captura v. prisión del 
/condenado/'Notifíquese al señor F is
cal, y al procesado en la forma que 
Ja  Ley previene para los rebeldes, v 
¿isí por ésta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandarnos y firmamos.—x 
Siguen" -las firmas.í>

Y  para que conste y su. remisión 
al Excmo. ,Sr. Mi'nistro de la Gober
nación,. expido el presente ' en Ma
drid a siete de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres .^Lu is  Ló
pez Ortiz%

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
M asonería 'y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario QÚm. 721/43. ins
truido pur el J Qzgado Especial núme
ro 2, contra Benedicto Meisser Ani- 
Uuhe se ha dictado con fech'a 3 de 
los 'corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Benedicto Meisser Anilluhe como -au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias moRdificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
dieciséis años de reclusión menor, ac-| 
cesarías legales <}e inhabilitación ab-¡ 
soluta- 'perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos, de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos .de confianza, man
do y dirección denlos mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Fara fijación de resppn- 
sabilidades civiles, remítase testimo
nio, de esta sentencia a-I excelentísimo 
.señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimisiho testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr* Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el . B O L E T IN  O F L  
(T A L  D E L  EST AD O  y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado] No
tifíquese al señor Fiscal, y aQ proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmarnos.—Siguen las 
firmas.» s

Y  para que conste y su remisión 
aVJixemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente „en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.-^-Luis López Or- 
tiz. - .

7 - 124
*

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Oue en Ja causa dima
nante del sumario núm. 696/43 del" 
Juzga<k) Espacial núm. 2 seguido en 

[rebeldía contra Abbuham Abastado se 
ha dictado con f^cfoa 3 de los corrien
tes, la sentencia cuya parte dispositi
v a  dice a s í :

((Fallamos :. Que debemos condenar 
y condenamos al. procesado rebelde 
Ábraham Abastado como autor de un

delito consumado dé Masonería, con 
la concurrencia de circunstancias agra
vantes de la responsabilidad criminal, 
a la pena de treinta años de reclusión 
mayor, y accesorias -de interdicción 
civil, e inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidades subveneio» . 
nadas y Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administración 
de Empresas privadas, a*í como car
gos de confianza, mando y dirección 
de los mhsmos, separándole definíti« 
ticamente de los aludidos -cargos. Pa
ra la fijación dé responsabilidades ci
viles/remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente., del 
Tribunal 'Nacional de Responsabifida- 
des Políticas, remítase asimismo tes* 
timonio dedo conveniente al •excelen
tísimo señor Ministro d e- la  Gober» 
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y oficíese al Excmo. Sr. Di» 
rector general de. Seguridad, para 
que se pro'ceda 'a la busca, captura 
y prisión del sentenciado. Notiííqué- 
se al señor Fiscal, y al procesado en 
la- forma que la Ley previene para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pi onupciamos, manda
mos y fi'rnvamos.—Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
ál Excmo. Sr. Ministfo de la Go
bernación, expido el presente^en Ma
drid a siete de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres-—Luis Ló- 
pez Ortiz.

7-125 v -

El Secretario general del Tribunal'
Especial para ía Represión de la;
Masonería y del óo-mufiismo,

CerCifico: Que en Ja causa dima
nante ded‘ sumario núm. 58/41 ins
truido po'r el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Lorenzo Carbonell 
Santa Cruz se ha dictado con fecha 
3 de los corrientes, sentencia cuya 
parte di sipos i ti va dice así:
■ «J^ailamos: Que debemos, condenar 

v condenamos al procesado rebelde 
Lorenzo Carbonell Santacrúz corno 
autor de uh delito consumado de M a
sonería, con la concurrencia de cir
cunstancias agravantes de la respon
sabilidad criminal a ’ia t>ena de Vein
te años y  un día de reclusión ma- 

•yor, accesorias legales de interdicción 
civil e inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go det Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidades subveneio- . 
nadas y Empresas, concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privada*, así como 
cargos de confianza, mando v direc* 
tdóft de- lps mrsmos, separándole dés -
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f in it iva mente de los aludidos c a r g os.  
P a r a ’ la fijación de resp on sab il id ad es  ¡ 

-c ivi les  » re m ita s ®  test im onio de es ta  i 
sentencia  al Exorno., S r .  P res idente  
dei T r ib u n a l  Nacional d é  R e s p o n s a 
bilidades Políta '.as,  rem ítase ,  te s t im o 
nio de .lo conveniente  al e x c e le n t ís i 
mo señorx M inistro  de la Gobernac ión  
.a e lectos  de mi publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
oficíese al E x c m q .  Sr.  D irector  Ge
neral d e - Segur ¡dad nará  que se o r 
dene la busca,# captura  y prisión del 
sentenciado. N oti f íquese  al señor F i s 
cal,  y al procesado en la 1o rm a ciñe 
la  • L e y  prev iene  p a ra  los rebeldes, 
y así- por es ta  nuestra  sentencia So 
pro nu nc iam o s,  m a n d a m o s  y - ' f i r m a 
m o s .— Sig u e n  las firmas,»

Y  para  que copete y su remisión al 
E x c m o . ' S r .  Muiistro  de la G o b e r n a 
ción;' exp ido el presente en M adrid 
a siete de dic iem bre dem ii l  novecien
tos cua ren ta  y tres .— L u is  López O r -  
tiz.

7 . 12 6

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U DIEN CIA S PRO VIN CIALES 

L e ó n
R elac ió n  dé los expedientes  sob re

seídos o eri ios  que h a ' r e c a íd o  ^sen- 
tenLia abs/o-lut >ria y respecto de los 
que  recobran los. inculpados  la libre 
d isposic ión de sus  biepes, conform e 
al artículo  57 de la  I.^ey de 9  d e  fe 
brero de 1930. . 1 ,

N dinero  5.069, contra  S a lva d o r  Bo
to C a s t r o ,  vecino d e  A r m u n i a ; a b -  
suelto  por sentenc ia  de 7 de m a y o  de 
! 943 -

2.692, contra  F o r tu n a to  F e rn ánd ez  
C o ru je d o  ■;1 absuelto  por sentencia  de 
13  de marzo, de 1943-

5.065 de a 940, c o n tr a  M au ric io  
Fe rn á n d e z  A lonso ,  vecino de V i l l a -  
q ü i lam b re  ; absuelto  por sentencia  de 
20 de m arzo  de 1943.

296 de 1937, contra  M anuel R u b io  
Alija./ vecino de G e o e s ta c io  de la W -  , 
g a ; absuelto  per sentencia  de 5 de 
a g o s to  de 1943. '

2 .354 ,  contra  G r e g o r io  Ja ñ e z  V e g a ,  
vec ino  d e '  V il lam oL;  absm ’C'to- por 
sentencia  de 20 de m ayo  de 1-943.

3 . 1 1 3 .  con tra  doró Adolfo  A lonso  
‘ M anrique, vecino d e  A s to rg a  ; sob re

seído por auto  de 26 de enero de 1943.'
1 . 5 6 1 ,  contra  Eírón Fe rnández So- 

1 lis', vecino de V i l la b l in o ;  absuelto  
por sentencia  de  24 de febrero  de
;I94.T , /  • . ,
' 3-041, contra- F r a n c isco  V a lb u e n a  
Alonso, vecino de Y a l b u e n a ;  a b s u e l
t o  por sentencia  de 3 de m a n / o . de

. .1943- '

* S e  h a c e  público en cum plim iento '

de aquel precepto, para  e l a lzam iento  
de cuantos  e m b a rg o s  jx s e n  sobre b ie
nes de los inculpados, que recobran 
la libre d ispósu  ión de .'ios m ism os. f

Leó n ,  18 de ago sto  de 1943.— El 
Secretar io ,  F ra n c isco  B a lc á z a r . - - V i s 
to bueno, el Pres idente  ( ilegib le),  •

> 7 - 7 4 3 - '

JUZG ADO S DE INSTRUCCIO N  
Ceuta

E ste  Juz gar lo  de Instrucción h ace  
s a b e r :  O ue haniéndo sa t is fech o  to ta l
mente,- la sanción económ ica  que le 
fué im pu esta  a J o s é  B a rro so  López,  
en el expediente  .número 2 7 5 ,drl T r i 
bunal R e g io n a l  de C euta ,  hoy rollo 
351  d e  1943 de la '‘Aud iencia  P r o v in 
cial de C á d iz ,  ha reen-brado dicho e x 
pedientado la libre disposic ión  .de sus  
bienes. j

C euta ,  17 de ag o s to  de 194 3 . - - E l  
Ju e z  '(i legible).

■1-7.768./

Ciudad Rodrigo
H ab iénd ose  sat is fecho  totalm ente 

la sanción econ óm ica  im p u e s ta  por 
el T r ib u n a l  Uegionid de Valladólid  al 
inculpado P r im it iv o /  B a st i l lo  Albín ,

¡ vecino de G a l le g o s  de A rg a ñ á n  ( S a 
la m a n c a ) ,  er. e x p e d ie n te  al m ism o  

¡ s e g u i d o  con el núm ero  2 . 1 8 1 ,  ha^ re -  
j cobrado dicho e n carta do  la libre d i s -  
j posición de sus bienes, por lo que a 
j dicho'"' exjiedieriíe  se refiere, siendo 
I este  anuncio  sufic iente para ,  que sim 

m á s  requisitos  se tengan por l e v a n 
tados yúantus e m b a rg o s  y m edidas  
precau torias  se hubieran podido lle
var  a cabo p ,

C iu d a d  R o d n g o ,  '17 de a g o s to  de 
1943.— El Ju e z ,  L u i s  H .  P ic a d o .— E l  
Secretar io ,  Ig nac io  E lv i r a .

17.682.

H a b ié n d ose  sat is fecho  por los  in 
cu lp a d o s  que so m encionan-. las  s a n 
ciones económicas- que les fueron im 
puestas  por el T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
Valladó lid ,  en _ los exp ed ientes  a los 
m is m o s  -'seguidos y q u e - también se, 
detallan, han recobrado dichos incu l
pados la libre disjx^sición de sus  b ie 
nes, s iendo, éste anuncio  sufic iente 
para  que sin n.á.s re q u is i to s  se ten
gan por levan tad os  cua nto s  e m b a r 
gos  y -m e d id a s  p r e c a u to r ia s  se h u b ie 
ran podido, l levar  a c a b o :

Antonio Z  a m a rre  ño de Ha.ro, v e c i 
no de C a s i l l a s  de  F lo re s  ( S a la m a n 
ca) : expediente  2 .92 1 .

F ó lix  M artín/ M a r t í n , ' vecino d e - 
C a s i l la s  de,  F l o r e ? ;  expediente* 2.367.
* Angel Lorenzo  B a jo / V e c in o  de Va
llar de C i e r v o ; expediente  4.860,

A gu stín  R isu e ñ o  González, vecino 
de Fu en tes  de Oñuro ; expediente  n ú 
mero 1.402.

C iu dad  Rodrigo , 19 de ago sto  de \ 
1943.-—El J l ,ez, L u is  H. P icad o .— E l  
Secretar io ,  Ignac io  E l v i r a ,

17.720.

Manacor

D on Vicente  M íguez  L im ia .  L e tra d o ,  
Ju e z  de  In s to irc ió h  accidenta l d é ,  
e s ta  c iudad y su partido.

H a g o  sa b e r :  Que en los e xp ed ien 
tes segu id os  poi este Ju z g a d o  cun
tid las personas  que se citan a c on 
tinuación, se  ha dictado auto de só 
brese:  miento, y siendo ya f irm e, '  se 

"inserta el p r e s e n t e ,e n  es te  periódico 
oficial pa ra  hacer  saber que ta les  e n 
c a r ta d o s  han recobrado la  libre- di su
posición .de sus b ien es :

V ec in os  de M a n a c o r :

Bernardo..  L ib e r a s  Cardett,
Antonio  A g c i ló  Fú s te r .
Antonio  § M us C ab a l le ro .  N 
M iguel  G a lm é s  V iv e s .  ,

' .  Manuel G a r c ía  V ida l .
'  L e o n a rd o  L lo d rá  Ferrer .

G abrie l  G o mi la V ive s .  . ,
M iguel G r im a lt  Gornila . i ^
J a i m e  O aráu  G a y á .  *-

V e d n o s  d e ' F e l a n i t x :

Gabrie l  S a g r e r a  A drover .
M ig u é !  P u ja d a s  M ora .
N ico lás  F e r r a g u t  Motnjo.
Antonio  F io l  L la n e r a s .
J a i m e  Ju l i á  B ord o y .
Ju a n  (Obrador G a y á :  . «
B a rto lo m é  G a v á  Albons.

V e c i n o s ‘de C a m p o s  clel P u e r to :

• M iguel  Molí  M as.
G u il le rm o M a s  Molí.
G u il le rm o  M;is J lonet .
J a i m e  M a s  Molí.
J u a n a  T a b e ;  ner G in ard ,

Vec ino  de Son S e v e r a : 1
M iguel A rt iga^  S e rv e ra .

V ec in os  d i  S a n t a ñ y :  f

M iguel G a r c ía s  VicTM.
M iguel .  V idai  V id a l .

V ec in os  de f o r r e r a s :

Pab lo  C a s a s  Cerdá.
. B a r t o lo m é  JuliÓ B a rc e ló .

G u il lerm o G ai c ía  S a s t re ,  de M o n -
tuiri.  * * 1 / .

B a rto lo m é  E s c a la s  Llu l l ,  de Pe tra .
Pedro  G ín a r t  Gil, de  A rtá .  ' ,

' M ana co r ,  16 de ag o sto  de  19 4 3 .—  
El Ju e z ,  V- M íguez*  ’

y ¿ - 7 A
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Nules

Di:n José Blanes y Pérez, Juez de 
Prim era In stan cia e Instrucción de 
la ciudad de Castellón, con ju r is 
dicción prorrogada en el de Nules 
y su partido.

Se anuncia per medjo del presente 
pue Jos inculpados que a con tinúa- 
don se m encionan, óon los números 
de los expedientes, han re-cebrado la 
ibre disposición-! de sus b ie n e s: 

E lv ira  Rem olar Y illa lb a ; expedien- 
:e 15 de 1945.  ̂ •

Antonio In sa Bodi ; expediente m i
nero 6.62 7. (Jo K)42.

José Broch P o ie ; cx(>ediente 6 8 7 7  
ie 1941. J

José Sogarra G u m o t; expediente 
) X42 de . K)41.

Ree acedo' Móguel A ragoné s; expe
liente 7.02b d.i K)4i.

Nules, iS de agosto de 1943.— E l 
[uez, José Planes.

17.791. 

Priego de Córdoba

Don Rafael R u iz Amores lu nares, 
Juez M unicipal Letrado en funcio
nes de Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Priego de Córdoba y su 
partido.
H a g o  saber. Que por haber sido 

sobreseídos los expedientes seguidos 
m este Juzgado contra los individuos 
]ue a continuación se 1 exp resan, és
os han recobrado la libre disposición 
íe sus bienes y cesado las medidas 
precautorias de lodo' género que con- 
;ra los m ismos se hubiesen d icta d o : 

Alejandro Luque A guilera, m im e- 
■o 325 .del T rib u n a l y el 308 del Ju z 
gado. v ■ .

Pablo G arrido Luque, el 361 del 
[Vi bu nal y ol 402 del .Juzgado.

Venancio G arcía Valverde, el 328 
leí T rilA m al v el 297 del Juzgado.

Antonio C á ’ceres. Ramos-, el 716 del 
rr i burra! y e; 198 del Juzgado. .

Pedro Jurado Luque, el 417 del 
r-üibu-nál y el 906 del Juzgado.

Priego de Córdoba, 26 de agosto  
le 1943.—El Juez, R. .Ruiz Amo-res.

Requena 

)o n -Jo sé  .R oyo M a rín ,'Ju e z  de In s 
trucción de Requería y su partido. -

H ago sab er: Que por haber sa tis- 
echo la sancióru ecom-ómica im puesta 
l los encartado:; V id a l N avalórri T o 
ros, E m ilio  R u iz  Pérez, Eduardo 
•Jarcia R u iz, L u is  R u iz  R u iz  y A m a
leo G-arcJa Vicente, en expedientes 
Rimeros 11065, 11.067, 40-b, 558-b 
r *11.070, todos ellos vecinos de C a m - 
lorr’obles. han recobrado los m ism os 
a libré disposicín de sus bienes, con- 
orme a lo que determ ina el a rtícu 

lo 58 de la L e y de R esponsabilidades 
Pub licas de 4 oe febrero de 1939- 

Requena, 22 de julio  de 1943.— E l 
Juez de Instrucción.. Jo.sé R oyo.— EJ 
Secreta rio, Vicente Eoehcr.

17.699.

Toledo

Don Enrique Serrano Valero, Juez 
■de In síru ce i’on accidental de esta 
ciudad du Toh-do y su p;tr 1 ¡<Io.

Hago saber: One por haberse
acordado c archivo de las actuacio
nes do 1 re.spon.-*abilida<f política, co
rrespondientes al expediente 245’ de 
1927, seguidas contra los vecinos de 
esta capital que a continuación se 

i indican, se Jume ^saber que- los m is- 
| mos han recobrado la libre d ispu si- 
| ción de sus bienes, entendiéndose, 
j sin más requisitos que la publiea- 
; ción de este edicto en- el B O L E T IN  
¡ O IT C I A L  I ) E L  E S T A D O ; Ic v a n ta - 
| dos cuantos emnargos y medidas pre

cautorias se hubieren podido llevar 
I a c a b o : .

E m ilian o Gallego Sánchez O u in ta - 
nero.

L um inosa G allego Sánchez Q u in - 
tanero. , . ‘

  A guedo Gallego Sánchez Q u in ta
ñero.

| Josefa Gallego Sánchez Q u in ta*
nc/o. '

Toméis López Pérez.
Inés López H errera.
Ensebio Enagua Gómez.
Y icio ria n o  F rag ua Gómez.

; L u is  Alon.so Ram os.
• Rom án G am unas López.
; Rogino ('abra? a G allardo,
j Gent'sio G enilh, E x p ó s it o /
| Raim um lo López Pinilla.
| Ricardo Medina A seijas.

'('eledonio G arcía Péiez.
Doogrncias Revenga Aguado.
Pedro Aguado Montiel.
Vicente Anti>im<as 1 lija r .
Gandido G arcía de la G ruz; 

j Eleuterio Dom ínguez A \i!a . 
j Florencio Ainrtín Sánchez.

L u is  Muñoz San Juan.
Andrés Hernández Orgaz.
M artín Fernández V illa rru b ia .
José P aniagua Azaña.
L u is  Otero Sastre.
T o le d o ,1 27 de agosto de 1943-— E l  

Juez, E n riq u e  Serrano.-

17-970 ( .

JUZGADOS DE PRIM E
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
GI  J  O N

Don M'anuel Sarmiento Suárez. Juez 
de Primera Instancia del Distrito 
número uno d e  Gijón,
Hago saber: Que en este Juzgado 

se promovió por el Procurador don 
Francisco Roces, ep. nombre dei excelentísimo Sr. Obispo de Oviedo, expe
dien te d -  declaración de ’ fa llecim ien-. 
to de don José Fernández Dosina, hi
jo de Pedro e Isabel, • el que, según 
referencias era natural de Gijón, y 
que se ausentó de España en el año 
1903 ó 1905, ignorándose su paradeiro.

Lo que se hace público cumpliendo 
lo dispuesto en el articulo 2.Ó42 de 
la Ley de'Enjuiciam iento Civil.

Gijón, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario, Ramón M. Morán. — El Juez, Manuel Sarmiento Suárez.

4.474-A. J. t y 2.a 28-12-943
CELANOVA

'Edicto
Don Luis Meleiro Tejada, Juez de 

Primera instancia accidental de es
ta villa y su partido de Celanovu, 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se ha promoyido por Ester Seoane Al. 
v-arez, mayor de edad, dedicada a las 
ocupaciones propias d« su sexo y ve-

I cína d>¿ Moreiras, del Ayuntamiento 
1 de Gomes ende, expediente de juris

dicción voluntaria sobre declaración  
de «ausencia de .su esposo Enrique 
Alvaaez ln¡cóg.nii:o, mayor de edad y 
vecino qúe fue' de dicho' Moreiras, y cuyo actual paradero se desconocq.

Dado en Colanova a 19 de novieqi- 
bre de 1943.—El Juez de Primera Ins
tancia, Luis Meleiro.—El SecretariOj 
José Prieto'. *

4.485-A. J. y 2.a 28-12-643
LAS PALMAS DE GRA^Í CANARIA
Don Fernando Piñana Secadea, Juez >di4 

Primera Instancia . del Juzgado número uno -de la dudad de Las Palmad de Gran Canaria,
Por el presente se anunkia, em cuna» plimiento -de lo que dispone el artícis. 

lo 2.038 -de la Ley de Enjuiciamiento Civil, refcmnado por 1» Ley de 30 de 
diciembre de 1939, qu* por don José 
Manuel Sánchez Veg;q mayor d® edad, 
casado, panadero y vecino d© Vallese- co, &e ha promovido, y <en su virtud in
coado. ex/pcdiente para' que ee deoiL&r* el fallecímiento de -su padre, don Manuel (Sánchez y Sánchez, que se ausentó 
en el año de 1918, no teniéndose notá- 
cáaa d®i mismo desde didha fecha, poj lo que se le  supone muerto.Dado en la ciudad de La» Palmas ti* 
Gran Canaria, a veintisiete d* noviembre de 1943.—El Juez, Fernando Piña. 
11a.—El Secretario, Antonio Gómez Pa* rafs,ó.

4.479-A. ,Jt y 2S* 28-12.943




